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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Ditecctán General de Obras
Hidráulicas por la CllJ886 hac1ipública la ampliación
concedida a don Jr.l(m.LUi81doña,M~na.. d6 la ,Visi·
tación, don Luis Mariqydotla Alatia :del Carmen
Muñoz VillanueYB. del aprovechami:ento.de: aguas
-del. rf,o Guadiana,que .tHlJIBn_<co~~¡,(Jn-término
municipal, de1Jad4ioz, cOI') 'd',nin(tCJ'1ie:g08" de,t8~
Trenos (fe una /tJ¡cads'su propieda4 dsnQtnilJada
"Los -Aceve40s delps Hunoja~... ~, dwho _término
municipal; - _

Don Juan Luis MlJñoz Villanuéva yhe:rma~~,l1anJ:ioUcitado
la ampliación delaprovech&miento-d~aguasde.lriq Guadíana
q,ue tienen con<;:edido, en término Inu'nicipa-l d&Badajoz,. con decs
tmo El riegos. y"

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don Juan Luis. dOl\a'Maritf,deii;l Visitación, don
Luis María y_doAaM~rtade~ carlnen,'~u,ño;z;Villj1nJ.Wv,¡ autori
zación para deriV8.r un caudalc-()J~tinuc·del:.l'Í();'(;;uadi~a.de

:4J.i~roli=:~~U::g':in~~rr;st~:e:c~~kt~~J~~~~ta~~
aspersión· de 463i51hectáre~,OOD:lP,.aJn.PltapiÓ.u.<,fié.,.·'los 101 lI~eg.
con destino al riego de 168;$5 heCtárea.<IueJe$fuéi"'Qn concedi
dos por Orden· ministerial de 29 dslUa)i'o,qé .1968;;PCll'i .10 ,que el
total ButQnzadopasa. 'arer .de 4~ litrelS;p'orse~nd(l.;(;on.destino
al riego de 632,16 hectáreas de la fincaqa'su, pro:l!iéd,ad denprnJ;.
nada ..Los Aceved.os de Los Hunoia1es", sita 'eu,tétminomuni·
cipal de Badajo~, con "sujeción, a las eig,uientes',c;:ondiciones:

L- Las obras. se ajustarán ,al .proyecto. que ha· servido de
base a la concesión y que· por est.aresóluCi6~:se,aprueba.La
Comisaria de Aguas del Guadianapódrá AutonZJirpequeñas va*
riaciones que tit;mdan al perfecci(lna~:ientodel proyecto y que no
impliquen modificaciones en la t!:senc~ de laconcéSióil,

2. a Las obrasempezai-áp,en el plazo d~tres:rneses, contadd
a partir de la fecha de publicaeiónd-e:'Ia eQUcesiÓn en. el ..Bole
tín Oficial del Estádo.. ydeberlmque~ar:term1J:lad.as a·los dieci
ocho meses a partir .de la mJsma feph8:.: I.a Pl1~"'en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un año; desde:ta terminación.

3.a La Administración no responde delca,uaJ, que se concede.
La Comisaría de AgUas del' GlJad4ana' poclráemgir.del-conceslo
nario la adecuación de la poteIlCÍflde ehwapiónal caudal conti*
nuo que se autoriza; o la instalaCión de- ull dispoaitiv,o Qon vistas
a la limitaciótl o contrCll de voluznen-concedido,Et:Se-niciO com*
probará especialmente que- el, volumen uli,Ji'.ta{jo por losconce
sionarios, no exceda en' ningún casQ del qu,e,seautQ-,rjza. sin que
pueda derivarse un volumen sUP,eriora los8.000:rnetr-os cúbi
cos por hectárea realmente :regada y> afta.

4.a La,inspección y. vigilancia,' de· las .ob:ra$ e, instalaciones,
tanto durante la construcción.·como en. el:patíod..... o,da,explot.ación
del aprovechamiento, quedarán a carg'o de laCe.l)liS4ría tieAguas
del Guadiana, siendo de cuenta delconcesiQnati9 r~;s rernun~ra~

ciones Y gastos que por dichéS conceptos ,$&otiginen,con arreglo
a las disposiciones vigentes'c1ebiend()da~euenta~di(:h(fOrga
nismo del pl'1ncipio de lostrilba,jo~.~avez,tefjnú~s-ypr~io
aviso del concesionano, se próced:erá, asunteo~O(ljIX1ientopO:Tel
Comisario Jefe Q IngenieroeIlqtliend~le8ue,'leVf.W~ndose acta
en la que conste -él, cumplimiento, d,ees~ coMiC~Qn~s, Sbl que
pueda comenzar la explotMióD8IIlWs, C1eaprobar esta acta la
Dirección GeneraL

5." Se concede' la· ocupaciÓn' de losJel"tl:Jnosde. domínio 'públi
bliGOs necesarlospa.ra. las qbras; Las ,servidumb'l'fM!legales serán
decretadas. en su .caso, por. la Au~ondad.CiOlllpetente.

6.$ El agua que se concede qUe<UL adSérita: ala tierra, que*
dando prohibido su enajenación. oos.ión o AlTiendo.con indepoo
dencia de aquélla.

7.- . La Administración se reserva el derecIlO- de tomar de la.
concesión los volúmenes de agua'-qU{l, ~n,.I1ece.silrios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de'aquélla;,

8." Esta concesión se otorga por '\inpérLOdo de: noventa y
nueve aftos, contado a partir' de lafecl1$:' de .1evtQ1tallliento del
acta de reconocimiento'final.sitl·Per}utCio.~d.ete~y salvo el
derecho de propiedad; con la obligación. dee-jecutar ltl,s, obras
necesarias pare conservar o sU,atituir las servidumbres exis
tentes.

9.~ Esta concesión se .entenderáotClrga,dacomo .provisional
ya t.Itulo precario para los·rie8'()sd~lperí()/jo comprendido entre
1 de julio y30de septiembre, ,pudiebdo. encol',l,Seci.lencia., ser
reducido. o- suprimido. en su •totáJid.ad,el ~ca~d~~,;~l1'.. ese período,
lo cual se comunicará en ,InOlllentdopo-rtlloo,por la Comisaría
de Aguas del G~d1ana' al,AlcaJdede~foz.,''P'8rralapublica..
ción del correspondiente edicto ..PJU"8.' conocit'l'lientó:.d~Josregantes.

10..Esta concesión qued!f, sujeta Slpago de:1 ,can~)l'), que en
cualquleF momentopued:a establecerse' por i!.!llltífI1:f;ste-tio.de Obras
Públicas. con motivo de las obras de 'regulaéió:nde la corriente

,- del lio, realizadas por ·e1 Estado.
11. Cuando losterranos que se pr~tende regar queden domi

nados en su dia .por algún canal construido por el Estadó, quedará

caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos en la nue~

va zona regable yqued8Jndo sujetos a las nUevas normas econ6mi
co~admÍl1listrativas que ':Se dicten' con .carácter general.

12. Qu&dasujetaesta concesión a lasdisposíciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional. Contrato y
Accidentas del trabajo y .demás de carácter sOCial.

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
ccnstruccié-ncomo en la;. explotación, las di,sposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservaclón da las esp~ies.

14. El concesionario ~queda obligadoa:lcumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del. Reglamento de 13 de
diciembtede1924 . (Gaceta del 19), sobre preceptos referentes a
la lucha antipalúdica.

15. Cadilcaráesta concesión por incumplimiento de estas con
diciones yen las caSos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla. segúh los tl'ámites sefialados en la 'Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid. 19 de abril de 1972.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obra.
Htdráulicas por la- que se concede autorización de
Uit aproveChamiento de aguas del río Arlanza~en tér
mino municipal de Peral de Arlanza (Burgos), a
favor de doita Carmen Escof:ar Plaza.

Doña Carmen· Escolar Plaza, ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas de) rio Arlanza, en término municipal
de Peral de Arlanza fBurgos},condestinoarieg.os por aspersión,

,y esta Dirección General '.' ha resuelto:

Conceder adOíla Carmen Escolar Plaza autorización para de~

rivar un caudal continuo ,del río Arlanzá (ie.29.6 l/s correspon~

diente a. unad:9tación de 0,61/s y hectárea,con destino al riego por
aspersió¡1de 49,4120 hectáreas situadas en término municipal de
Peral de Arlanza (Burgos) con sujeción a las siguientes condido·
nes:

1." LQS obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La Comí.
saría de Aguas- del Duero podrá autori~r pequeñas variaciones
que t.iendan al petfeccionainíento del proyecto y que no impliquen
modificaciones' en la esencia de la concesión.

2." Las .óbras empE:l'ZIlrán en el, plazo. de. tres meses conta
do a partir de la fecha de publicación de la CQI¡cesi6n en el ..Boletín
Oficial delE$tlw,o" y deberánquédar .terminadasa los dieciocho
me:resa partir de la misma fecha. La puestael'l: riego total deberá
cfe<.:tuarseen el plazo de un año desde la terminación.

3." La Adminiskación;no responde delcaudalque se concede.
La Comisaría. de Aguas de.J Dq.ero podrá. exigir del concesionario
la adecuación de la potencia de elevpción al caudal continuo que
se autoriza. o la instalación de un dispositivo con vistas a la limi
tación o control del agua derivada, previa., presentación del pro·
yado correspondiente. El S!3rvicio comprobará- especíalmente qUe
el volUmen. utHizado· por al concesionario no excede en ningún
caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda ser superior
a los 6.000m.Jp()r hectárea realmente regada.

4. ~ La in,s:pección y vigilancia de las. obras e instalaciones,
tanto duraIlte la construcción como en elpedodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a carga de la Comisaria de Aguas
del Duero, siendo de cuenta de~ concesionari.:o las remuneraciones
y gastos que por dichosconCElPws se originen. con arreglo a las
disposidones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo· aviso
del,. concesionario se proCederá a su reconocimiento por el'Comi·
sario Jefe o Ingeniero en quien delegue. levantándose acta en'
la que conste el cumplimiento de estas condiciones sin que pue..
da comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Dlrec~
ción General. '

s.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en· su caso, por la. Autoridad. competente.

6.- El a,gua que se concede queda adscrita a la tierra, quedan
do prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia
de aquélla.

7." La Administración. se reserva el derecho de' tomar de la
concesión los .volúmenes de agua que' sean ,necesarios para toda
dase de obras públicas en la -fbrmF: que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de' aq.uélJa.

8.a Eda concesión se otorga por un periodo de noventa y nue
ve años. cohtadoa partir de la fecha de levantamiento del acta de
reconocimiento final, sin peri,picio d~ te~ro y. salvo el derec,ho
de propiedad, con la obligacic'in de ejf..cutar las obras necesanas
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9-.$ Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
ya título precario para los riegos del período comprendido entre
e) 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendó, en consec\lencia. ser
reducido o suprimido en su totalidaa el caqdal en ese período,
lo cllal se comunicará en momento oportuno por la Comisaría de
Aguas del Due:ro al AI.ceJde de PeTal de Afianza, para la publica*
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